
lVlunicipalid¿¡.d
de Chillá¡r Viejo , E ir. Sa.lud Municipa,l".1.q;Fq-

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DOÑA
CARMEN ROSA CARTES ESPINOZA, AUXILIAR DE
SERVICIOS SERVICIO DE ATENCIÓN PRIMARIA DE
URGENG¡AS. SAPU "DR. FEDERICO PUGA BORNE"

DECRETO ALCALDTCTO (S) No 034

CHILLAN VIEJO, 5.01.20I5

VISTOS:

La facultades conferidas en la Ley N. 1g.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:
. Convenio Servicio de Atención primaria de

Urgencia, firmado entre el Servicio de Salud Ñuble y la l. Municipalidad de Chillán Viejo, el
cual se encuentra en trámite

para er funcionamiento der servicio o" o,"n3,#i?il';,?, j:,::#iilrTrXH$L::r'.::llJ:
Puga Borne" de nuestra comuna.

cartes Espinoza, Auxiriar oe serviciJs, ,rr.,",,3T:T?"il"Jl"J?1T.,1i"rfr:i"E'ffi: 
Rosa

cuar estabrece ras bases de ros or."o,r,'"?1"|'r1ffi3i,3,",'l"Ji13t, g:J,3l"jijr'tt"'i,j3
órganos de la administración del estado, en suArt. No 52,e:cual señalal"Retroactividad. Los
actos administrativos no tendrán efecto retroactivo, salvo cuando produzcan consecuencias
favorables para los interesados y no lesionen derechos de terceros".

DECRETO

1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con
fecha 31 de diciembre del 2014, con Doña CARMEN RosA CARTES ESptNozA,
Administrativo, Cédula Nacional de ldentidad No 1 1.084.112-4,|a que se encarga rá de realizar
lo estipulado en el artículo primero y segundo del presente contiato, a contai del día 01 de
enero del año 2015, mientras que sean necesarios sus servicios siempre que no excedan del
31 de diciembre del mismo año.

2.- El correcto cumprimiento del presente contrato estará
a cargo de la Directora del CESFAM Dr. Federico Puga Borne y de ia Sra. Marina Balbontín
Ritfo, Jefa del Departamento de salud Munlcipal o quienes les súbrogue.

Este cargará a la I14.05.98.003
denominada "APLICACIÓN FDOS.
Departamento de Salud Municipal.

15" de las cuentas co

SE Y ARCHíVESE.

AYL'
ALC

del

Salud, Carpeta, Dpto. de Salud Municipal, lnteresada.Secretaría Municipal,



Municipa,lidad
de ChiU¡i,n Viejo Dlr. Salud Municipel

CONTRATO A HONORARIOS
En Chillán Viejo, a 3'1 de diciembre del 2014, Entre la llustre Municipalidad de

Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, estado civil casado, Cédula Nacional de ldentidad No

08.048.464-K, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Mun¡cipal¡dad y, Doña CARMEN ROSA CARTES ESPINOZA, Cédula Nacional de
ldentidad N" 11.084.112-4, estado civil casada, domiciliada en la comuna de Chillán Viejo,
Calle lgnacio Serrano No 886; en adeiante, la Prestadora de servicios, quienes han convenido
el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuac¡ón se indican.

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Doña CARMEN ROSA CARTES ESPINOZA, paa rcaliz labores de aseo en el
Servicio de Atención Primaria de Urgencias - SAPU "Dr. Federico Puga Borne".

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo
v¡ene a contratar los servicios de Doña CARMEN ROSA CARTES ESPINOZA, para realizar
labores de aseo en el Servicio de Atención Primaria de Urgencias - SAPU "Dr. Federico Puga
Borne", ubicado en calle Erasmo Escala No 872; debiendo ejecutar las siguientes tareas:
- Realizar labores de ase necesarias para el funcionamiento del SAPU
- - Otros solicitados por el Enfermero Coordinador y/o por la Directora del Establecimiento

o quién le subrogue.

Doña CARMEN ROSA CARTES ESPINOZA, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
cláusula, por un total de 225 horas en total, 88 horas durante el mes de ene[o, 65 horas
durante el mes de febrero y 72 horas durante el mes de mazo, en jornadas distribuidas de
lunes a domingos, de acuerdo a la coordinación de la D¡rectora del Establecimiento y/o del
Enfermero Coordinador del SAPU o quienes les subroguen.

TERCERO: De los honorar¡os. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña CARMEN ROSA CARTES ESPINOZA,
una vez prestado el servicio, la cantidad por hora, de $2.620.- (dos mil seiscientos veinte
pesos) impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
trabajadas, contra boleta de honorarios electrónica y previa certificación emitida por el
Enfermero Coordinador del Servicio de Atención Pr¡maria de Urgencias- SAPU con el Vo Bo

de la D¡rectora del Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne o quiénes les
subroguen.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 01 de enero del 2015 y durará
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31/03/2015.

QUINTO: Las partes dejan claramente establec¡do, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en v¡rtud de las facultades que se
otorgan a la munic¡pal¡dad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña GARMEN ROSA
CARTES ESPINOZA, Auxiliar de Servicios, no tendrá la calidad de Funcionaria Mun¡cipal. Así
mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le
acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecta a la probidad
adm¡nistrativa establecida en el Art. 54, de la Ley No'18.575, Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado.

Además se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con la
prestación del servicio será de su exclusiva responsabrlidad.

SEXTO: Cualquier acc¡dente o daño a terceros originados por el desarrollo de las tareas
de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña CARMEN ROSA
CARTES ESPINOZA.

SEPTIMO: Se deja constancia que la Prestadora de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

OCTAVO: Sobre las lnhabilidades e lncompatib¡lidades Administrativas. La
Prestadora de Servicios, a través de declarac¡ón jurada señaló no estar afecta a n¡nguna
de las inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:



s. Murri()ip¿¡lidrrd
de ClliUá¡r \/¡ejo Di¡. Salrrd Munioi¡ral

Tener vigente o suscrib¡r, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren al
ejerc¡cio de derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer
grado de consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibic¡ón regirá respecto de los directores, adm¡n¡stradores, representantes y socios
titulares del d¡ez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas un¡dades
tributarias mensuales o más, o l¡tig¡os pendientes con el organismo de la Administración a
cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado por cr¡men o simple delito.

NOVENO: De las Proh¡b¡ciones. Queda estr¡ctamente prohibido que la Prestadora de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas
o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el
Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de la Prestadora de
Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decis¡ón, sin que
ex¡sta el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los
servicios efectivamente realizados.

DECIMO PRIMERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la comuna de
Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIMO SEGUNDO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación No 11

de fecha 30 de Noviembre de 2012, del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío
BÍo.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo esti ó en el presente Contiato a honorarios,
se firma en cinco ejemplares igualmente a , quedando cuatro cop¡as en poder de la l.
Municipalidad de Chillán Viejo y un ejempla/en poder de la Prestadora de Servicios.

En señal de aprobación para constancia

1',t.084.112-4
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